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21. «Unaspis yanonensis» Ve-gewles de «(Citru9~ L «F·)rtunella»
Kuw. Swingle, «(Poncin..:s» Raf o sus

híbridos destinados a ser plamadús,
excepto las semillas.

5. «Corticium salmonicoJoo, Vegetales de «CitruS» L, (lFortunclla})
Berk y Br. $wingle. «Poncirus}) Raf o sus

híbridos.
9. «Gloeasporium limeui- Veg~tales de «CÜruS}) L. "Fortunella»

cola» Clausen. Swingle. «Püncírus.} Raf o su_"
híbridos.

DISP00iGO,

e) HQngos:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Un representante de la Sccn..'taría de Estado de Comercio.
Un representante del :\'Iinisterio para las Admmistraclonl's Publicas.
lJn Senet3río nombrado por el Presidente de la Comisión. cntn"

fi.¡r.cionariIJs que tengan un PL:csto de- trabajo en la Subsccretana J~.j

Ministerio de ECOnOmlJ y Hacíe~ld.1,

A la Secretaría de la ComisIón se ad~Tibirá¡¡ los medios per:<Hl;.:it·3
y materiak's que se,JO necesarios para la urgente tramital'ión y resJ)!uciór,
de las peticiones v rí..'c!¿¡maciones que se formulen.

2. La constitúclón efectiva de la Comisión Intcrminislerial Liqui.
da.iüm ten(-:r:l lugar al dia siguiente de la entrada ~n \igor del prf";enh.'

Real Decreta. . ..
3. La Comisión Lltcrmini:-.terial Liquidadora actuará con SU!Cel~'n

a lodispucst0 c;:¡!:.t Ley 19/1990. de 17 de diciembre, ya lo prl.:~·¡<;t() en
est¡,.' R.:o.: Decreto. ~lpli(jndose ¡;:on1u s'J¡)!C!'JflJ j¡¡ Lq de PrCcedlr:1:<':T':'-J
AdlT!! nistrati \ o.

An. }') Bem'flcianof.-l. Tendrán la consideración de bencfil·ia·
rios. la;) p.... rsonas' naturales o jurídicas de nacíonali,dad españc!a. CL:Y0~
bienes. t1ercchos o intt"reses en Cuba hayan sido k'slonadns .:eonom.Ku
mente por !l~~'cs o disposiciones de cualquier mngo. o por mcd;das
dictadas por el Gobierno dí..' Cuba desd~ elIde enero de 1959, ha"ÍJ el
16 de noviembre de 1986. ambas fechas inclusive.

2. Las personas naturales o juridicas beneficíarias dcbcrdn ~::l~cr
pO:it..'ídú la nacionahdad l::.vaitola de manef'.:1 cOlllinuad:l, desde ia :c~·n;,;.

en que se prcmulgaron las leyes o disposiciones. o se tO'.Ylfl.¡"i)11 k:s
medidas Que justinqu~o la reclamación ha~tn el Ió de novlcmbn: eJe
198ó. o hasta la fecha de failedmiento de !as personas natirrak',: G

disolución de las personas jurídicas, si estos hechos h ubíe...J.n ocurr!de
antes de b fecha ultím"'ment~ citad~,

3. En el caso de disolu(,.'ión de socied:ldes y personas jurídí\:J.::;' Ci.

gen:.:-ra!. los derechos reconocidos por ia Ley 19/1990. d~ JI c'-'
diciembre, serán redam;;tdos por los antiguos socio'3 o miembrus dl' ¡,¡
SocicJ;)d o nerson~ jurídica disudt2. o, t'n su ~'aso, por los IIquid,l.d'.J"-'::-.

4.' ,Los derechos reconocido" por la Ley 19/1Q90, de 17 de d,Clf'r"l
bre, scr;:'in tr(lmnlisibks ;;.]os herederos de los ben"..ficiarios que ¡¡crediten
debidamente su condición de tales.

Art, 3,° Presl'nlación de sl?/;dtudes,-l Dentro del plazo de sci;,
meses a (ont:H desde la fCtha prevista en el artículo 1.°2 dd pn:sent<'
Real Decreto, h)';. bendiciarios a que ~ refiere el articulo anterior. 0, en
su caso. sus herederos. así como los liquidadores. en su caso. (l 11)')

antiguos sxios o miembros de sociedadeS o pl.'Tsonas jurídjc::.~ disud!:!5,
podrán presentar sus solicitudes o rc:.:!amaclOnes acorrip<liiadas d\~ Jü:.
medios de prueba com:~pondiel1tes.

Las solicitudes. ajustadas al modelo Que ·[¡gu!"3 en el anexo .al
preSl'nh.' Real Decreto, debedn dirigirse a la Comisl!')n IntcrlTljmster;~l

Llquidadora y podrán presentarse en el.Registro General dd Mi':.IS!enO
dt..' Economía y Hacienda, en las Embapdas o Consulados espanoles l")

en rualquíera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Prot:('dimí\~nt0 Administrativo.

~. Quienes hubieran pr¿-sentado ~edam¡;ciún, ,ron ai?terioricad ¡Ji
pbzo a que se refiere el apar~ado antenor. ante.el i\lln:.stC'~IO <jc~"unlo:'
Exteriores o ante la Embajada o Consulados de Esp~na en L liba y
reú:1<1n las eandiciones establecidas en e! artículo 2.° de este :R~'~~l
Decreto deberán rehabilitar díchas reclamaciones mediante nue...-o
csuilO de n:c1am..ción o de referencia a la formulada antcriormcm.::.
acompañ~lndo en este último caso el justíficantc de la P!eScnt~lCh~n de
esta. que h3brá de presentar dentro dd citado plazo de seIS mese". Junto
con las onll..'bas que considere:l peninent('s.

Qi.liÚlt"S hubiesen prcs.entndo reclamación ante eualquicrotro Depar·
~am('nlo f>2oresentación u oficina deberán. en todo ..:a50. prcscnt::¡r
nueva r;damación de ~('uerdo con lo establecido ~!1 el párrafo ~cgu~,j¡j
dd apartado anterior.

3. Transcurrido el plazo previsto eü el apJrtado I d~ est~ ;i;~¡c:l0

y de conformidad con lo establecido en el artIculo 7.°, apartado J, de la
L('~ 19/ ¡99D, de 17 de diciembre, se comiderara extinguido el daedJD
a formular reclamaciones.

An. 4,° Docllme¡¡¡ación que hallrá de (Jwmpaliarsl? a fu
sclici!wi.-1. Los beneficiarios deberan acompanar la SigUiente dú-'::U
m~ntJ.((ón:

t) Lt 'Kn~uitati\'a de la nacíonaliuad espanola. de acUi.... rdu con la
lt:lúsl::'Clón c$pañola, con r('ferencia a la fecha de promulg.:1.ción de IJ.s
Jc~(S y disposiciqncs o d~ ]a adopción d~ lJ;s ml:did~s dICtad,as p~r ti
Gobierno Jc l;¡ Repúbla:a de Cuba. y contmu¡dad de dl('h<l naclOndhd~ld

españOla desd~ tal fecha hasta tI i6 de no\'iemh:c de 1986 o. en su c~so,

hast~ la techa d~ falkcimíento de las personas lisicas o d~ la Jisolucl(jn

I dt: los 11<?ndkiarios personal> jlldJ¡c¡.:.~;.

2) Lz¡ JucJitati·._j de' la tíwbridad dd dc:-ccho. V-'i sea por r::vf~)p de
! ~xn"lI.'~!f':'_ \'a sea por r;:¡'CÜf! dí' otros bienes o derecllc.s. A tales ,;ie,:tos,

Id\..'b\..'i;ir¡ ¡¡'p¡-mar título dGcurnc¡Hal f('h<.¡!..'ÍenL~ de aJquískiún del h~n o
d,'r~cho it,~'~r¡or n la fecha de las referidas leyes, disposiciones .0

r

mt'd)~j~iS: ,.) en su qef-?cta,.acp:di!::¡r dicha. tJt1-1Iarid_aet pOI: cwllquit;'f m'xll<J
de ;Ji'ueba Jdmisihle en derecho.

Tratánduse de IÍlulp"i al porwdor, deb('rj aportar eJ- tHulo Jcr.edita·
tiV() Je l:l aJquis;';"!<ln aTlterior 3 I de enero de 1959 o el depósJto t"~¡

1llstituÓÓll bancariJ. cubar.a, am~Iior a dicha fecha y a nombre dI.'!

ROMtRO HERRERA

¡Todos Jo<; paises.

i

ANEJO III - B

Vegetales de «Citrus» L «FortunelJa»
Swingle, «Poncirus» Raf o sus híbri

... dos.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1991.

1.

7048

Artículo 1.'-' COn!/siú!1 !ntámini.Jtcria! Liqll';i;,d:"·o.-·¡. L<1. Comi·
si ....m Intcrministerial Liquidadora a que se ft'ficrc el ar!1¡,;ui0 L il de la Ley
i9il990, de 17 de diciembre, dependiente del MiGis,tci'lO,ji;.' E,~nnomí~
v 'Hacienda, e~tará presidida por el Subsecretario de! :\lim~ter¡c de
(,:onomia y Hacien.da y compuesta por:

Un representante del Ministerio de Asuntos ExtertiJlo.'s.
Vn representante Jd Ministerio de Justicia.
Cn representante de la Secretaría de ESlado d,~ B'"-t'Í':-"dJ..

REAL DECRETO 32411991. de 15 di! mar=o, de deSürrv/Io
de la Ley 1911990. de ji de diciembre. por la que se diaan
normas para el cumplimiento anticipad/) dd Corm!nio
entre el Reino de Espalja, J' el Gobierno de la Repúhhca de
Cuba, sobre- indenmizaciones por los bienes de espw!0les
afectados por las ler{'s. disposiciones J' 1l?('(]\las d:cladas
por el Gobierno de la República de Cuba, a partir de 1 de
enero de 1959.

La Ley 19/1990, de 17 de .diciembre. d!ctóno~mas. para ~l cH.n11?li
miento anticipado del Convemo entre el Remo de Espana y la Rcpubllca
de Cuba sobre indemnización por los bienes de espailOle-s afcctados por
las kyes, dispvsiciones y medidas dictadas por el Gobierno de la
R¡:pública de Cuba, a pa0ir del 1 de enero de 19.59; ".

El <1.l1ículo 2.° de la citada Ley crea una ComlslOn lntermlnlsicnal
Liquidadora, dependiente del Ministerio de Economía y H:l.cien~a para
la distribución global dC'1 crédito de 5A16 millone.s de pesetas. lm.I?{)~te
de la indemnización global reconocida por el Oeb¡erno de la ~epuohca

de Cuba. en favor del Reino de España en virtud del Convento y Acta
aneía, firmado el 16 de noviembre de 1986.

La puesta en funcionamiento de dicha Comisión y la articulación del
proceGimiento para el reconocimiento y pago del derecho a las indeTJ!ni
zacioncs que se contemplan en la refenda Ley 19,iI990. determma.
haciendo uso de la habilit.'lción reglJmcntaria contenllJJ. en la disposi
ción adicional oc la citada Ley, la promulgadón del presente Real
De(rcto,

En su virtud. a propuesta de los Miní5tr9s de ¡\sun.tos Exteriores y
de Economía y Hacienda, con la aprobaCJón del ~l~r¡l.s:ro para las
Administraciones Publicas, de acuerdo con d Cons':Jo de Ltado y
prcyia deliberación del Consejo de ~1inistms el"! su n:uniol1 del dia 15
de marzo de 1991,

MINISTERIO DE RELACIONFS
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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solicitante. C350 de que no se acredite fehacientemente alguna de tajes
órcumtancias, y de conformidad con lo previsto en el articulo 4. G,

párrafo 2....\ de la ley 19/ 1990, de 17 de diciembre, Jos derechos
fL'prcscntados por títulos al portador, quedan excluidos de los efcctos de
dicha Ley.

3) La acreditativa de la estimación l.'conómica de Jos bienes y
dl:rccJ¡o~ afectados, referid) al tiempo en que se produjo la lesión.

..H La acreditativa de hahcrsc producido la !esión como consecuen
cia de la promulgación de leyes o dü.posidonc'i o aplícación de las
medidas adoptadas por el Gobierno de la Republica de Cuba a partir de
1 de enero de 1959.

5) Manifestadón expresa de no haber percibido dd Gobierno de la
República de Cuba ninguna cantidad por el concepto reclamado, o
.....xpresión, en su caso, de las cantidades percibidas. sin perjuicio de la
13cultad de la ComIsión de comprobar la veracidad de las manifestacio
nes.

2. Quienes formulen reclamación en concepto de herederos de los
benefi.:iarios, además de la document::lción a que se refiere el apartado
anterior. deberán presentar la acn.."ditati \-a d¡;, su condición de herederos.

3. Quienes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2,° 3 del
pn..'s .....nte Real Decrdo, invoquen su condición de socios o miembros de
sodcd3dcs y personas juridkas dísuelt3s, deberan acreditar dicha
condición.

An 5," Acl1!aáón de la Comisidn.-l. Transcurrido el plazo de
presl.'nt:lción d.: solicitudes a que se refiere el articulo 3.° t de este Real
D~'crelo. la Comi"ión lnterministeríal Liquidadora tOITnulani proYt~cto

dl' reparto de las indemnizaciones en los terminos Que se expresan en los
ap:'lrtados sIguientes.

2. Se formará en primer término relación dI.' beneficiarios por
pl.'miones, fcrmulándose lista pro\"isional de pen~ionistas y cantídades
1\~'("oN,cidas por tal concepto, dentro del límite de 15 anualidades
prc\isto en el artículo 5.° 1 ce la Ley, y c3kuljndose el importe de la
indemnización a percibir por tal concepto, teniendo en cuenta el
acumulado sin. intereses, dI: bs reconocídas por el Gobierno de Cuba
con anh.'rioridad a 1 de enero de 1959 y no percibidas.

A~im¡~nl'), se formará lista de excluidos npresándose la razón de la
cxc!usión.

Las hstas a que se n::ficren los p<irl.lfos anteriores se publicaran en el
(~Boktín Oficial del Estado» y serán difundidas por los medios de
I.-lllllunit'oeión que se l.'stímen pertinentes por la Comisión lnterministe
rial LiquHJador.l para garantizar la m:.ixima publlCíJad. '

Las nrltidades rcconol.:idas a los heneficiarios en b reférida li ..ta
pnwisilJnal, les s~ni.n satisfechas a partir del día siguiente de su
publ¡racll)[¡ el) d «(Boletín Oticial dd E"taílm).

3, En la publicación de las listas a que se refiere e! apa:mdo anterior
SI.'" lijara el comienzo del plazo para formul;"¡r rechmaciones que deherán
prl'sentnrsC' ante la Comisión Interministerial Liquidadora en el plazo de
yUlnn' día') y que senin n~sudtas por la Comisión en el plazo má'\imo
de quince dús dc'St.Íc la linalilación del plazo indicado para formularlas.

4, btim.'1das las reclamat:iones planteadas contra las Iístas proú~

siona1l's se procederá al abono inmediato de las indemnizaciones
reconocidas.

Contra la resolución de las reclamaciones de la Comisión Intcrmin¡s~
teri;11 Liquídadora podrá interponerse recurso de alzada ante d ~'tinistro

de Economía y Hacic-nda, cuya resolución pondrá fin a la \"ía adminis
Wltiva. Elimport!,": máximo de las pretensiones de los recurrentes en vía
de r('(urso de alzada, y que se refieran a exclusiones.. cuantía de la
pensión anual y reducción de la indemnización por haber percibido
eompC'nsadón del Gobierno dc Cuba por el concepto Je pensiones,
minor::.rtiJl provi-;íonalmente la cuantía global a distribuir entre los
bendidarios por concepto distinto del de pensión.

5. Concluidas las actuaeiones a que se retieren los apartados
anteriores. la Comisión Intcrministerial Liquidadora formulará relación
dI: bl'ncficiarios reclamantcs por bienes o derc{'hos distintos del de
pensión, I:n concepto de herederos de estos 1) en concepto de herederos
del pensionista, o por pensión reconocida e imp3gada que exceda de ¡ j
anualidades.

Dícha relación provisional estará formada por una relarión de
h..'lldiciarios incluidos con determinación do;.' la estimación de los bienes
) dl:ret.'hos redamados, e mdicación de la cuantía concreta de la

indemmzación oue les corresponda de conformidad con lo previsto en
el artículo 5,ú i de la Ley, asi como relación de los excluidos con
expresión de la causa. determinante de su exclusión.

La exposición al publico de la relación provisional se anunciará en
el «Boletín Otidal dc-l Estado» y será difundida por los medio~ de
comunicación que se estimt:n pertinentes por la Comisión lntermmlste~

ríal Liquid..,dora para garantizar la máxima pubíicidad.
Contra dicha relación provisional podrán formularse redamaciones

en el plaLo de quince días a c0!-1tar desde la publ~c~ción del anunc~o. ~e
exposKión en el «Boletin OfiCIal del Estado», dmg.ldus a la COffilSlon
Interministt;rial Liquidadora, Que deberá dictar resolución sobre tales
reclamaciones en el plazo maximo de dos mcses a contar desde la
finalización del plazo anterior.

Resucitas [as reclamaciones, se formará relación definitiva de benet!
ciarios con expresíón del contenido a que se reliere el párr:lfo segundo
de este apartaJo y se publtcará el anuncIO de exposlclóna[ publico de
dicha relación en el «Boletín Oficial dd Estado» y será difundido por los
medios de comunícación que se estimen pertinentes por la Comisión
Interministcrial Liquidadora para garantizar la máxima publicidad.

Contra la relación definitiva podrá interponerse rcr,;urso de alzada
ante el Ministro de Economía y Hal.;ienda.

Transcurrido el plazo de interposicjón del recurso de alzada. se hará
efectivo el importe de indemnizaciones fijadas en [a relación definitiva
si no se han formulado recursos de alzada.

En el caso de que se formulen recursos de alzada, el Minl"stro de
Economía v Hacienda. a iniciati....a de la Comisiún lntermin¡stcrial
JjquiJaJorá elevará propuesta al Gobierno en relacion con la suspen
sión del pago de indl'mnizacioncs fijadas en la relación definitiva.

Para dctcmlinar el alcance total o pardal de la suspenslón deberá
tenerse en cuenta la cuantía má:\Íma de las pretensiones tormuladas por
los recurrentes en afzada, al efecto de determinar, en su caso. el importe
de las indemnizaciones a hacer efectivas de inmediato, ya reserva de lo
que resulte de la resolución de tales recursos.

6. Una w_z tirmes las resoluciones de los correspondientes recursos.
sean estos adminlstratívos ú judiciatcs.. interpuestos por íos bencliciarios
pensionistas, a que se refiere el articulo 5.° ~ del presente Real D.ccrcto.
se abonará con cargo al impone a que se refiere el último inCISO del
párrafo segundo del artículo 5.ú 4, los derechos reconocidos en tales
resoluciones;

7. Resueltos todos los recursos administrativos o judiciales inter
puestos por los beneficiarios no preferentes a que se Idiere el apal1ado
5 de este articulo, se practicara liquidación definitiva en fUlKión del
rCSL:II~do Jt: tJ!I.--s recursoS-. incluyéndose en la cantidad total a repartir
el remanente quc. en su caso. resulte una vez satisfechas las ¡nd..::mniza
ciones de los pensionistas prefer.....ntes. En dicha liquidación se tendra en
cuenta el crilerio de distribución proporcional a que se rclicre el artículo
5.° 2 de la L ..y 19(1990, de 17 de diciembre.

QISPOSICIONES ADIC10NALES

Primera.-AI \\bieto de informar sobre la ejecución de las pre\isiones
líquidodoras, seme'stralmentc com.parct:erá anle la Comisión. dc Asuntos
Exteriures o de Economía y Hac1t:.'nda del Senado, el Presld......nte de la
Comisión Intermínisterial Liquidadora, sin perjuicio de que a estos
efectos pueda delegar en algun micmbro de la cítada Comisió~.

Segunda.-Las índemnizadones perCIbidas con arreglo a lo dlSPUCS~o
en la Lev 19/1990, 'de 17 de diclCmbre, y en estt: Real Decreto, quedaran
exentas de toda clase de tributos.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm}.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Min¡~tro de RdJ~;on5 con !;¡s Corl<'s
y de I;¡ Scrrc't;Jr¡l del Gobiern0.

VIRfilLlO Z-\P-HERO GO ......1EZ
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RECLl\Hl\CIOII DB IIIDBllllJ:ZACIOII POR BIBIIBS y
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fecha de cellbrtICi6n del ..trflllfllo: (2) •••••••••••••••••••••••••••••••••
11:91.." econ6ttIlco dt!l ..trl-.lo: (2) •••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••

lugar, techa 'f 1t.....

(2) Oatoa ref.rtdol al perfodo cCIqH'endldo entre t. tedl. en ~ •• preelijo l. I•• ión en IIA

bienes o .rectlOl ., .t 16 de novi.".. de 1986.

IilOfA: II solh:itud ., n'llción deloeriln irK~. de lo. doa.rmntos ao:redltatlotOS del
dlr'Kho del toltcltWlte, • que .e r.fi.... al artfcvlo 4 .1 Reel Decreto ...../1990. de ••••
............... de deurl"OHo de la Ley 19/19?0. de 17 de dicllfrbre.

2.2. PersONlI Jur-fdIC-l'
Claa. dt persona' lurfdlca: P'

Dtl"IOl'/Ilnaciórl: •••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••
DOIlIiclt lo 'ClCfal: .
N.l.f.,: .

fech. de c_Utuc:i6rl: .
lugsr de cortltltu:16l'l: .
f....:iClt\llrlo autorhante: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nac:lot\ll114a<'l actual: .
la perlona jurfdi=a ¿he dejado de t-.. la neclonallcbld espMol.a en .1.,. lllOllIef1to1'

e No

'"''"'

-'"
~
g

[JJ
oo'

~SI ¿en qu4 '.chad
,..,
L.J

::J Reprutl'ltldM de:

Nuntlr. y apl'llldol del repraentldo (ltec::l-nt.): ••••••••••• , •••••••••••••••••••
D.N. l. e Pll5aport.: •••••••••••••••••••••••••••••

OOltliclliul .

0.1'10 str la 1111_ pe,..~. relKI6n que Lne 01 rec:I....,~e con el bfnefjcla·

1'10: (1) <0 .

(1) Heredero. Ger~te o Aanlnlstr8dDr de ta penOl\ll jurfdlu. antiguo 1lI1efllbro o socio
o liquidador ti", la ~rllona jl.lddlca diauelta, ate.

2.1. PtrsOM'.fi!Ic:lI,s

Apellido.: •• , •••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
NOlIIibf'e: 0 ••• 1. o ,..saport.: .
DolIIc-lllo: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.,•.•••••••

lUlil.r V fecha di: Ncl_lento: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••
lIaciOf'llllldlld IICtlo8ll: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
¿lIa dejado ,. ttl"lllr la McfOfllllfdad npe(Jol" en at"" Ilk1lllento?

e Na

Apellidos: •••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.••••••••

NodJre: D.M. l. o "s.aporte: .
DOIllIc:lllo: .
!ntervieole en:

:J NOlICr'e pt'opio

2.' DATOS OEl IENEfli:UIlIO;

1.· DATos: OE U PERSONA lIilE JlRMA LA REClAMACJah

n
L.J SI ¿En qu6 1ed1IA?

.................., .
¿TtlVO doltlcHio en Cl.ba? ••••••••• ' .
¿EII CIU' f~hjull .

Et1'IG. de: útti/lD t.klmicHio en Cuba: ~ ..

E.t&do civil: tl) .
NOI\tII'e )' -reU ldof; del .-::6nyuge: (2) .

•

COHISIOII INTERHINISTERIAL LIQUIDADORA (LEY 19/1990, DS
17 DE DICIEMBRE).
MIIIISTERIO DE ECONOHIA y HACIEIlDA.

13m
"c:.
fl
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RELACIDN DE BIENES Y DEREcnos

. .
Titulo y f«lIa Elltensl6rt Oltos d,1 fecha en que .....101' estllMdo I la lnd!nlnhlll:fonn

de ~hlcl6n Sltuac:l6n 1M lIeeUress) Cultivos ¡"lstro f~ llri ...ado hclll de prIvación perdblciu

I

1. IJEIIES INK1EIlEt (OEItECIIOS DE PROPIEDAD)
1 1 Fincas ruulc..

1 2 11 rc:.. wbenn..
TItulo y ficha S~rfld'11l{ ft·cha de Metr". cuedraclos Dat» del Feeh. efl lJH Valor ••t1!Mdo • l. 1nMilr.lucfenu

de edl:¡ul'iclón Situación 10111' (en 111 ) c:onstnJCclllfl cOfIuruidos Rqistro fue privado IKhl de pl"ivael6n pe,tibld..

2 DUf:ClIO$ REAlES dhtll'tos ele! ~ propiedad .obt"e tiren rUltl,.. y urb8nn

Tftulo y fecha 1~1. lobn el 1 CI.,. do!- Datos del Ceo! tal de te Fecha en epi Valor eulllllldo. ta Indellnl1aeio......

de ~h¡ci6n que r«". derechos h¡istro hipoteca ~mortlzac:l_s fue pl"lvado hella de OI"lvacl6n percibidas

l. lm...~OS VALORES

Titulo '/ feeha CII.. y ve¡or Entla.d Lugar y feclla 'eeh, en que Valor eaef"" I l. ,,.,.,iuclcnel
de lI(1q,,¡'ilelón nalir'I.¡ _isora C."tidad N~ros "- dtp6s 1to fue prlvedo facha de prhaclón pel"clbld..

4. PARTlCIPAtlOWfS U EMPRESAS Y lIEGOCIO$ (No c:onstltuidas btljo f6nlula socleurll)

Tttulo y fKhl fK1'l1 en que Valor "ti'" a la 1~luc:ione.

de ~lslc:j6n tl_ de nqoc:io Porc:enuje fUoll prlvllldo facha .. prlvac:lón percIbido

5. EfEt1'lVO

facha en q.It NQllI)re de otro, depo.\tmtes Valor ..tlllBdo a t. tm..,fuc:lonn
Lugar de depó3\to Cllle de 1IIOr'Ied. Cantidad fue prlvedo C:lSO de c:uentu inál$tlr.tl' I'\ICf~lld4dy alc:1l10 fache de prIvacIón percIbida.

-- -
'~lIe ~l$ic:l6n Entldld obligada Cl.Illntla anual Capiul dtl Ca.aa de la penal6n fache en que vllor enfflll'lÓCl I la I~fuc:for>e'

del der«ho al pIlgo de la pen.fórl II!9UrO o seguro h ... prlv~ fedla de prhec:lón perc:lbldas

6. P(IlS10llES y SWJllOS !lE VIO'"

"
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7. OfROS al EllES 1fJE8lES

Sábado 16 marzo 1991 BüE núm. 65

O••edpd6n

a. OrROS llENES T DeIlECIlo:i

oacrlp;:l6n

".. ter estiNdo • ~. fedl. de prlvae:l6n Illdemlzac:lonn percibidas

La evolución de la sÜUilóón monetaria y crediticia, as! como del
sector exterior,_ aconsejan la supresión del depósito previo del 30
por 100 que estableció la Circular Ifl989, de 31 de enero, sobre la~
operaciones de prestamos financieros exteriores eontraidos. por personas 1
físicas o juridica5 residentes en España. En consecuencia. al amparo c':
Jo previsto en la disposición final pnmera del Real Decreto 2402/1980'1
de lO·de octubre. sobre Régimen Juridico de Control de Cambios, y en
el ejercicio de las facultades que al B..1nco de España le confiere la

(

7049

BANCO DE ESPAÑA
CIRCFL4R nlÍmffTU 2/1991, de 15 de mar::a, a Emidades
delegadas sobre supresión de! dcpá~ito prf!l'io del 30
por 100 sobre determinadas operaciones finanCIeras exte
riores.

disposición adicional octava de la Ley 2611988, de 29 de julio, sobre
disciplina e intervención d.: las Entidades de Crédito, el Banco de
España ha dispuesto:

Norma primera.-Queda derogada la Circubr 1/1989, U~ 31 de enero,
sobre dcpósitú previo sobre dctenninadas operaciones de financiación
exterior de las Entidades deiegad..1s.

Norma scgunda.-A solicitud del prestatario, los depósitos constitui
dos en el Banco de España de acuerdo con lo establecido en lus normas
primera y segunda de la cítada Circular 1/1989, serán cancelados y
de\'üdws a las Entidades delegadas a partir del mismo día de la entr.lda
en vigor de la presente Circular, para su entrega o abono a lus titulares
de los préstamos correspondientes.

Nom-.a tercera.-La presente Circul~r entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 15 de marzo de 1991.-El Gobernador, Mariano Rubio.


